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sscn¡rARÍA oE ras MUJERES

EL

coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvtctos pRoFEsToNALES coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsfaL EspEcíFtcA l2lt
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARÍE LA
sEcRETARh DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo |NARÁ "LA SECRETARíA", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
tNGRto AURoRA GoMEz SARACTBAR. AstsÍDA poR JAVTER RoDRfGUEz BELLo, DtREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrRActóN Y
FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. GODINEZ LOPEZ ROSA ÍIIARIA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENO INARÁ ''LA PRESTADORA", AL
TENoR DE LAs S|GU|ENTES DECLARACtoNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
I. DECLARA .LA SEcRETARiA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

r.i LA ctuDAD DE MÉxrco ES UNA ENT|oAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlóN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos. coN pERSoNALtDAo JURID|CA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENÍRE orRos, oEL EJECUIVo LocAL, TrrurAR ouE sE AUxrLrA DE "óRGANos CEI¡TRALES, DESCoNoENTRADoS Y
oRGANtsMos oEScENTRALlzADos, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMlNrsrRActóN ptlBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco, oE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNSTITUctóN poLfncA DE Los EsrADos uNtDos
ME.XICANOS; ARTÍCULOS 1O, NUMERALES A Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 4, 5,7, 11,'12,13Y
14 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco.

t.2 euE LA SECRETARíA ES UNA UN|DAD AoMtNtsrRATtvA DE LA AoMtNrsrRActóN ptJBLtcA CENTRAL|ZADA oE LA ctuoAo DE
MÉx|co. DE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTO EN LOS ARTICULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO;
2. 3, i i FRAcctóN t, 14. r6 FRAcctóN xI, 18, 37 oE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcuflvo y DE LA AoMtNlsrRActóN púBLtcA oE
t-A ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3. 7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMtNlsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAo DE MExtco.

r.3 ouE TNGR|D AURoRA GoMEz SARACTBAR, EN su CARACTER oE TrruLAR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACRED|TA su
PERSoNALTDAo JURlotcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEotDo poR LA DocroRA
CLAUDTA SHE|NBAUM pARDo. JEFA oE GoBtERNo DE LA cruDAo DE MÉxtco. MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTAoES
AMPLTAS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRAfo DE pREsrActóN oE sERvtctos, EN
TÉRMtNos DE Lo otspuEsro poR Los ARTfcuLos 20 FRAccróN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMrNrsrRActóN DEL poDER
EJEcurrvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBL¡cA DE LA ctuDAD DE MÉxrco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcclóN vlll DE LA LEy DE
AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTER'OR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxrco; NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 2.4. DE rA ctRcuLAR uNo 20r9. NoRMATtvtDAD EN

t.4

MATERTA DE ADMtNtsrRAcróN DE REcuRsos PARA LAs DEPENDENC|AS, UNTDAoES ADMtNtsrRATrvAS, UN|DADES
ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DEscoNcENTRAoos y ENTTDADES oE LA ADMtNtsrRActóN i
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASI coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRrzActóN oE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN I
oE PRESTAoORES oE SERVICIoS CoN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEcfFIcA 12I1 ,HoNoRARIos ASIMILABLES A. L,SALARIOS". \
euE JAVTER RoDRicuEz BELLo, EN su CARAoTER DE DtREcroR EJEcUIVo DE ADM|NtsrRActóN y FtNANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNALTDAD EN TERM|NoS oEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtoo
POR C. LUZ ELENA GONZALEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESÍANDo QUE CUENTA coN
FAoULTAoES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo
D|SPUESTo poR Los ARTfcuLos 4r y i29. FRAccróN xrv DEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJECUIVo y oE LA
AoMtNtsrRActóN p[,BLlcA DE LA ctuoAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL j .4.1y 1.4.2. DE LAs ctRcuLAR uNo 2o't9, NoRMATtvtDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN OE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
AOMTNISTRATIVAS DE APOYO TECNICo oPERATIVo, ÓRGANos DEScoNcENTRAooS Y ENTIDADES oE LA ADMINISTRACIÓN
PúBLtcA DEL otsrRtro FEDERAL.

t.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. coN FUNDAMENTo EN Lo
otsPUESTo PoR Los ARTfcuLos 27 tNctso "c" y s4, FRAcctóN x[ DE LA LEy DE ADourstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6

$J\]\-

ñ

1.7

PRoGRAMA DE coNTRATActóN oE PRESTAooRES DE sERvtctos PRoFES|oNALES, DEL. EJERctcto FtscAL 2o2o DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO NOVENO, OECIi,IO Y DÉCIMO PRIÍÚERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA
AUToRlzActóN DE PRoGRAUIAS DE coNTRATAcTóN DE pRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuESTAL
ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"-

ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/2393/2019 DE FECHA 26 DE DtctE BRE DE 2olo, EMtTlDo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRActóN oE EsrE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENcrA pRESUpUESTAL EN LA pARTtDA l2ll "HoNoRARtos
ASI ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MoNTo SEÑALAoo EN LA cT.AusULA SEGUT{DA.

OUE MEOIANTE OFICIO SAFIDGAP/DEAPU/F|S2O¿!I/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS D EL GOEIERNO DE LA CIUDAD DE i¡Éx|co, SE AUToRzÓ A LA SEGRETARíA DE LAs fI,UJERES,

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE t-A PRESENTAC¡óN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA",
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVIoIoS oBJEfo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL. CENTRO, C.P. O5OOO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO
EL oUE SE SEÑALA PAFA ToDoS LoS EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRAfo.
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se cnrrenÍa or les vru¡en¡'s .

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

.l QUE Es UNA PERSoNA FístcA, coN cApActDAD JURÍDTCA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARsE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIi,iIIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL CO¡ilO LO
DEMUESTRA coN 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  OE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvrcro DE ADMtNtsrRActóN TRTBUTARTA.  coMo euE su oLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE
poBLAcróN ES .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRAT¡VAS DE LA CIUDAD DE MÉx|co, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL clRcuNsrANCtA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILiTACIÓN EXPEDIDA PoR LA SEciRETARh DE LA coNTRALoRíA GENERAL DE LA
ctuDAD DE ¡rÉxrco, poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA pRESTACTóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

*

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo EsrABLEctDo EN Los LtNEAMtENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuERrDos poR'LA SECRETARIA" y ouE soN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los TERMINoS Y coNDIcIoNES QUE EN EL SE ESTIPt,,LAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN 
MtsMo SEñALA PARA LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

^§\
§

NICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA sEcREfaRíA" ENcoMtENDA A "LA pREsraDoRA", LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILIÍAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA ,JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN s[uActóN DE vtoLENc¡A DE GÉNERo, euE AcUDE]l A LAs AGENCTAS oEL MrNrsrERlo púBLtco
(DEScoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS ESpEcrALrzADAs), BRTNDANDo asEsoRiA y oRtENTACróN JURiDtcA GRATUllA EN MATERTA
PENAL y orRAs, asÍcoMo rNFoRMAcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTVAS JURíorcAS ouE LE astsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEMÁS rNFoRMAcróN soBRE sERvrctos DE ATENCTóN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMíA y EMPooERAMTENTo, u orRos
sERvrctos y fRÁMtfEs euE sEAt'¡ opcroNEs ENCAMTNADAS A soLUcroNAR su pRoBLEMÁTtcA- cooRDrNARSE coN r¡ rsesonil
JURíD|CA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL ouE coRRESpoNDA paRA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccESo a LA pRocuRActóN DE JUsTlcta.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA euE RtGE su pRoFEStóN.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SECRETARíA" sE oBLtcA A PAGAR A'LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTlputADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AcrvrDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMpLrENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERVrcro PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA sEcRETARia" PAGARA A "LA PRESTADoRA'EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTAL|DADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) DíAS HÁBrLEs euE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcTlvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo. ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCATATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA.LA PRESTADORA", ESTE DEBERA REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LoS
tNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SEcRETAR¡A", Los cA
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE CO¡,PUTARAN POR DhS NATURALES D=S
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sE cALcurARÁN soBRE LAS CANTTDADES
LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SECRETARÍA" A "LA pREsrAooRA" sERA DE $ 41,817.00 (CUARENTA y uN MrL ocHoctENtos DrEctstETE pEsos
oo/100 M.N.), MENos LAS RETENcroNEs, ouE "LA SECRETARíA" TENGA oBLrGAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEyEs
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,
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SECRETATÍA DE LAS MUJERES

euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDAoES A DrsposrcróN DE "LA SECRETAR|A", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

cuARTA. vtcENctA o plAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvrcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo, EL Dh ol DE ABRTL DE 2o2o y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL oh 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA", 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESÍAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MAÍER¡A
oEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNotctoNES EsrABLEctDos EN EL MtsMo y euE otcHos sERVtcros sE
EFECTúEN A sATtsFAcctóN DE'LA SECRETAR¡A", ASI coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLtGENcTA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMINoS DEL ARTfcULo 2,6T5 DEL cÓDIGo CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL,

'LA pREsrAooRA" ENTREGARAA'LA SECRETARÍA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS ACTIVTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEsróN DE DEREcHos.- 'LA pREsraDoRA" sE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus oEREcHos y oBLtcAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pREsrAcróN DE Los sERvtclos REALTZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. stN pREVtA APRoBACTóN
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA SEcRETAR¡A".

sÉpIMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtclos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETAR|A", poR Lo ouE "LA pREstaDoRA"
coNVtENE ouE No poDRA D|VULGAR poR MEDto DE puBLrcAcroNES, coNFERENctAS, TNFoRMES o cuALourER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS. stN LAAUToRrzActóN ExpREsA y poR EScRtro DE'LA sEcRETARIA".

ocravA. oE LA vERtFtcActóN DE LA GAL|DAD DE Los sERvtctos. "LA sEcRErARlA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrctos pRoFEStoNALES euE sE ESTEN EJECUTANDo poR'LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA SECRETARíA", pRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS Coi.I\/ENCIoNALES, Y EN SU CASo, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRA A.LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A 'LA sEcRETARfa,.

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA PRESTADoRA" tNcuMprÁ EN LA pREsrActóN DEL sERvtcro o EN
CUALQUIERA OE LAS cONoICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo. SE APLICARA UNA PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(orEz poR ctENTo) DEL MoNTo.TorAL DE ESTE coNTRATo poR cAoA Dh. A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMtENfo.
CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO OE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA. REscrsróN ADiflNrsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡A" poDRÁ EN cuALourER MoMENTo RESCTNDTR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDICIAL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTrpuLActóN Aoul CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTICULo 2.614 DEL cóDtco crvtL PARA EL
DrsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 42 DE LALEy DE ADeursrctoNEs PARA EL DtsrRrro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGI-AMENfO,

"LA SEcRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo o BtEN, soLtctrAR LA RESctstóN ADMtNtsrRATlvA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARíA" oprA poR LA REsctstóN ADMrNrsrRATrvA. "LA pREsrADoRA. ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (cINco) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERAAGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CO},¡VENCIONAL.

DÉctMA pRlitERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE 'LA PRESTADoRA'sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro sEñArADo EN LA DEoLARACTóN I.4 DE ESTE coNTR{To, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANc
ESTABLECIDAS EN LAS FRAcctoNES , , tv, v, rx, x, x y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DlsrRtro
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTfcuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL otsrRtro FEDERAL.

DÉclMA SEGUNDA. suspENStóN TEMPoRAL oEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRA suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO PoR ESoRITo A "LA PRESTADoRA" coN QUINcE ohs NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo rooos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS oUE MoTIVARoN DIcIi,A SUSPENSIÓN.

DÉclMA ÍERGERA. TERMtNActóN ANTlcrpADA. "LA sEcRETARla" poDRA EN cuALeutER TIEMpo DAR poR fERM|NADA
ANT|C|PADAMENTE LA REtActóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAs JUST|F|oADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, OE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETARh oE tA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD oE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA', coN i5 Dhs HABTLES PREVros A LA DETERMTNACTóN RESPECIVA. "LAS PARTES", CoNVTENEN ouE LA TERMTNACTóN
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ANÍCIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAs DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISIC¡ONES PARA EL OISTRITO FEDERAL-

DÉcrMA cuARfA. CAUSAS DE suspENStóN o rERMrNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGAcloNEs FrscALEs. DE
coNFoRMloAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLrGAcroNES
FTSCALES poR PARTE DE "LA PRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoIFtcAR A "LA PRESTAooRA" TAL
crRcuNSTANctq coN EL oBJETo DE euE EN uN pr-Azo No MAyoR DE crNco DÁs NATURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NorrFrcAcróN DE oEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBL¡cActoNES FtscALES. st "l-A pREsrADoRA" HtctERE cASo oMrso DE LA
NoTIFICAoIÓN ANTES REFERIDA, No DANDo CUMPLIMIENTo A LAs oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRrro FEDERAL, EN EL pLAzo EsrABLEcrDo, "LA SECRETARiA" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA,

DÉcrMA ourNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDlFtcAToRlo RESpEcIVo. MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERV|DoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO o POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTíCULo 67 DE LA LEY DE
ADeutsrcroNES PARA EL orsfRrro FEDERAL. cuANDo ASI Lo coNStDERE NEcESARTo 'LA SEcRETARía".

DÉcrMA sExra. ExclusróN. "LA pREsraDoRA" TTENE pLENo coNoc¡MtENTo DE euE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVICIo DEL ESTADo, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL,cRTícULo ,123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE I-AS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TooA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrcros DE NATURALEZA ctvlL, y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR tAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON tA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puDtENDo sER ooNSTDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETAR|A" poR Lo euE TA¡rpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DEctMA sÉprtfrrA. |NTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLtMtENTo oEL PRESENTE coNTRATo. ASI coMo PARA ToDo
AoUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAs LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRTBUNALES CoMPETENTES oE LA cruoAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESPoNDERLE poR RAZóN DE.su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUsA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENoE poR DUpLlcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANCtA DE su AcEprActóN.

PoB LA "LA SECRETAR|A" "LA PITESTADORA DEL SERVICIO"

w
INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR

TITULAR DE LA SEcRETARiA DE LAs ¡¡UJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
AD¡fl NrsrRActóN Y FtNANZAS

C. GC,DI LOPEZ ROSA MARIA

DIRECTORA GENERAL PARA EL
JU CIA Y ESPACIOS DE

C. LYD ESUS ESLAVAJAVIER ROD GUEZ BELLO
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